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8 Propuestas para una Reforma 
Radical de las Pensiones



ESPAÑA: Los 
Gastos de la 
Seguridad 
Social  
(2023 y 2024)



La Financiación de la Seguridad Social
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El Balance de la Seguridad Social (€M)
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A:  El Fondo de Reserva de la Seguridad Social        B: La Deuda de la Seguridad Social según el PDE       C:  El Patrimonio Neto de la Seguirdad Social



1⃣  La reforma cerrará todos los regímenes vigentes.  Los trabajadores que no hayan empezado sus vidas laborales cotizarán en las nuevas 
pensiones españolas.


2⃣  La reforma respetará los derechos adquiridos de los pensionistas y de los trabajadores que hayan empezado su vida laboral en el 
momento en el momento de su aprobación.


3⃣  Las nuevas pensiones de reparto tendrán un régimen único que será universal y obligatorio para todos los trabajadores incluyendo a los 
mutualistas, a los cooperativistas y a los autónomos.


4⃣  El MEI se capitalizará en un sistema de planes de pensiones personales administrado y supervisado por la Seguridad Social similar a la 
Premium Pension sueca.


5⃣  Los derechos pensionables del sistema de reparto se calcularán mediante un sistema de cuentas nocionales y las pensiones se 
calcularán dividiendo el saldo final de la cuenta nocional por la esperanza de vida del grupo de edad del trabajador que se jubila.


6⃣  La edad de jubilación será voluntaria a partir de los 65 años, la jubilación podrá ser parcial, será reversible y las pensiones serán 
compatibles con la percepción de rentas laborales sin restricciones. 


7⃣  Las cotizaciones por contingencias comunes se separarán en dos partidas:  cotizaciones para financiar la jubilación y cotizaciones para 
financiar los demás seguros sociales.


8⃣ Este sistema se complementará con un sistema de planes de empleo obligatorios que se negociarán en los convenios colectivos.  Los 
planes de empleo también servirán para atender a las necesidades específicas de los colectivos especiales.

A.  Una Reforma Radical del Sistema de Pensiones Español



El modelo de reparto español nació en un país joven y con empleo estable. Hoy, el envejecimiento, la baja natalidad y la precariedad laboral 
lo hacen insostenible. Mantenerlo sin cambios equivale a aplazar una crisis estructural.


1⃣ Sistema mixto (reparto + capitalización)

Combinar una pensión pública básica con ahorro individual obligatorio.  Diversifica el riesgo y refuerza la sostenibilidad a largo plazo. 
Modelos de referencia: Suecia, Países Bajos, Canadá.


2⃣ Pensión mínima universal. Financiada vía impuestos, asegura dignidad sin depender del historial laboral. El Estado garantiza el suelo; el 
individuo construye el resto.


3⃣ Ajuste automático a la esperanza de vida. Edad y cuantía de jubilación vinculadas a la longevidad.  Menos decisiones políticas, más 
estabilidad y previsibilidad.


4⃣ Incentivos al trabajo senior. Permitir compatibilizar pensión y empleo sin penalizaciones.  Convertir la experiencia en valor y fomentar una 
cultura laboral flexible.


5⃣ Fondo soberano intergeneracional.  Gestión profesional e independiente para acumular excedentes públicos.  Fondo de estabilización y 
confianza a largo plazo.


España necesita un nuevo pacto intergeneracional: solidario, sostenible y basado en responsabilidad compartida. El futuro del sistema 
dependerá menos de la política y más de la visión.

B.  Una Reforma Radical del Sistema de Pensiones Español


